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Cuernovoco, Morelos, O cotorce de febrero de dos mil

veinticuofro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od ministrotivo I J A/ 2'S /'l 1 6 / 2023, relotivo o I Procedimienlo Especiol

de Designoción de Beneficiorios promovido por 

 y , en contrc del

lnstitulo de crédito porq los Trobojodores ol servicio de Gobierno

del Estodo de Morelos, lo onterior sobre lo bose de los siguientes:

RESULTANDOS

1.- presentoción de lo demondo. con fecho veinte de obril del oño

dos mil veintitrés, medionte escrito presentodo onte lo oficiolío de

Portes ComÚn de este Tribunol, comporecieron por su propio

derecho  Y
 lo primero en su corócter de cÓnyuge supérstite y lo

segundo como hijo del de cujus , en

contro del lnstitulo de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio de

Gobierno del Eslodo de Morelos, promoviendo el procedimienfo

especiol de designoción de beneficiorios.

2.-Acuerdo de Prevención de lo demondo. Por outo de fecho

veinticuotro de obril del oño dos mil veintitrés, se Ie previno o |os

promoventes poro que en el término de CINCO OinS HnglLES su

escrito iniciol de demondo, reuniero los requisilos estoblecidos en

los orticulo 42 y 43 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

3.- Acuerdo por el cuol se subsono lo prevención y odmile lo

demondo. Por outo de fecho seis de junio del oño dos mil veintiirés

medionte escrito con nÚmero de cuenfo l58l los demondontes

subsonoron lo prevención ordenodo en outos, en consecuencio,

se odmitió lo demondo o lrÓmite, se ordenó correr troslodo y

emplozor o lo outoridod demondodo, concediéndole un plozo de

diez díos o fin de que conlestoro lo demondo instourodo en su

conlro. Tombién se ocordó fijor oviso en los oficinos de lo outoridod
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demondodo, convocondo o ros beneficíorios poro que
comporecieron o ejercer sus derechos dentro de un término de
treÍnto díos hóbires o portir de ro fecho de fijoción der oviso y se re
requirió o lo Dirección Generor de Recursos Humonos der Gobierno
del Esiodo de Moreros, poro que oportoron o esie Tribunor, copío
certificodo del expediente odministrotívo de trobojo del servídor
Público Jubilodo y follecido.

4.- contestoción o ro demondo. Medionte ocuerdo de fecho
lreinto de junio del oño dos mil veíntitrés, se tuvo por presentodo o
lo outoridod demondodo, dondo coniestoción ol procedimienio
Especiol de Designoción de Benefíciorios iniciodo, teniéndosele
por hechos sus monifesÌociones y por opuestos sus cousoles de
improcedencio, osí como sus defensos y excepciones y ofreció los
pruebos que considero oporiunos, ordenóndose dor visto o lo
porte octoro poro

conviniero.

que monifestoro lo que o su derecho

5.- Desohogo de visfo. por ocuerdo cotorce de julio de dos mil
veintilrés. se tuvo o los demondontes desohogondo lo visto,
referido en el outo que ontecede, teniéndose por hechos ros

monifestociones en reroción o lo contestoción de lo ouioridod
demondodo.

ó.' convocotorio o beneficiorios. con fecho ocho de ogosto del
oño dos mil veintitrés, se f'rjó ro convocotorio correspondiente poro
que los personos que se consideroron con derechos poro ser
declorodos legítimos beneficiorios del finodo

, comporecíeron o juicio.

7. Acuerdo en er que se do cumptimienro or requerimiento
ordenodo en oulos. Medionte ocuerdo de fecho veinie de
sepiiembre de dos mil veintitrés, se tuvo ol Director Generol de
Recursos Humonos, dondo cumplimiento ol requerimiento
ordenodo en outo seis de junio del mismo oño, teniéndose ol
promovenTe por presentodo, copio certificodo del expedienle
loborcl del de cujus.
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8.- Aperluro de juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho veintidós de

septiembre del oño dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el

derecho de los demondonles poro omplior su demondo, por

hober troscunido el plozo de quince díos porCI hocerlo, osimismo

se decloró por perdido el derecho o cuolquier posible beneficiorio

poro deducir sUS derechos, osí Como reolizor monifestoción

olguno, y ofrecer pruebos. Y todo vez que el estodo procesol lo

permiïío se obrió juicio o pruebo concediéndoles o los portes un

término común de cinco díos.

9.- Pruebos. A trovés del ocuerdo de fecho dieciocho de octubre

de dos mil veintitrés, se tuvo o lo porte demondonte, en tiempo y

formo, rotificondo los pruebos que o su derecho corresponden. Por

cuonto, o lo outoridod demondodo, se le tuvo por perdido su

derecho poro ofrecer pruebos, en virlud de que no lo hizo voler en

el término legol concedido; osimismo, se señoló fecho poro el

desohogo de lo oudiencio de LeY.

lO.- Audiencio de pruebos y olegqlos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogÓ en fecho veintiuno de noviembre de dos mil

veintitrés, en lo cuol se citó o los portes poro oír sentencio, lo cuol

se pronuncio ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Compelencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo

de Morelos, es competente poro conocer Y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 109 Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3

frocción lX, 4 frocción lll, ló, l8 inciso B), frocción lV, y lo disposición

tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio

Adminislrotivo del Eslodo de Morelos. 1, 3, 7,85, Bó, 89 V 96 de lo

Ley de Justicio Administrotivo del EsTodo de Morelos.

ll.- Considerqciones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio pCIro designor beneficiorios, con bose en lo

TRIBUNAL DE ]USTIC]A ADMINISTRANVA

DEL ESIADO DE MORELOS

L\¡'Þ<
bJ ¡\Êa8
ÒÈt .Èi

Ê.\
H-Ë
F.(Ë

\J 'trt
vÈt\ -a;.s !¿
_q)P
1",¡< j
ô:H
s0'

<.L
\*t qJ
C\t ä(>v
Sô-

a)



dispuesto en lo Ley de lo mcterio, sin que ello implique el onólisis
de lo procedencio sobre el sistemc de pensÍones, or ser
prestociones específicos e independientes de lo decloroción de
beneficioríos

lll. cqusqs de improcedencio y sobreseimiento. En términos de ro

que disponen los ortículos 32 último pórrofo y 38 de lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol debe
cnolizor de oficio los cousos de improcedencio y decretor el
sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden
público y de estudio preferente; no obslonie lo onterior, ol ser el
p'resente osunto un procedimienio Especiol de Desígnoción de
Beneficicrios, previsto en los orfículos 93 al g7 de lc Ley de Justicio
A.dministrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onle lq
presencio de un oclo de qutoridod propiomenie, sino que lo que
se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo
el mejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles
que le correspondíon ol de cuius

Así fenemos que los demondontes 
y , solicitoron que se emito lo

decloroción de beneficiorios, en su fovor por su colidod de
cónyuge supérstite y descendiente directo en primer grodo,
respectivomente, de los derechos loborcles de lo reloción
odministrotivo que tenío el finodo  poro el
pogo del fondo de ohorro y oportociones; rozon por lo cuol, sieste
Procedimiento Especiol es porte esenciol poro poder obtener lo

decloroción como beneficiorios del pensionodo follecido, en coso
de ser procedente, debe estimorse que no puede estor sujeto o
cousos de improcedencio.

lV.- como Antecedentes der procedimienlo de Desiqnoción de
Beneficiorios tenemos que fueron opododos por tos porles los

siguienles doc u mentos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA:
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1. Copio del octo de motrimonio nÚmero  expedido el lB

de junio de .l988, celebrodo entre 

y 

2. Copio del octo de defunción o nombre de 

, quien folleció el dío 03 de moyo de 2020, CI

Consecuencio de uno sepsis, orïritis séptico y enfermedod renol

crónico terminol.

3. Copio del octo de nocimiento o nombre de 

, nÚmero  defunción o nombre de

, quien folleció el dío 03 de moyo de 2020, o

consecuencio de uno sepsis, ortritis séptico y enfermedod renol

crónico terminol
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5. Siete comprobontes poro el empleodo de lo pensión, o fovor

de .

6. Copios simples de identificociones de los demondontes

POR SU PARTE LA AUTORIDAD DEMANDADA EXHIBIO:

Copio certificodo del oficio nÚmero

de fecho dieciséis de junio del oño dos mil veintitrés, suscrito

por lo Jefo de Deporlomento de AfiliociÓn y Vigencio de

Derechos, medionte el cuol, entre otros cosos, informo lo

contidod de cuotos o fovor del finodo 

5



Y POR CUANTO At DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEt
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, APORTó A ESTE JUICIO:

l. copio certificodo der expedienie personor der finodo

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hoþer sido
impugnodos por ros porfes por cuonto, o su ouienticidod o
contenido, en términos de lo dispuesto por los oriículos 59 y ó0 de
lo Ley de lo moterío oplicoble ol presenle osunto, y que serón
volorodos en términos de lo dispuesto por los oriículos 43zprimer
pórrofo y frocción il,4g0 y 491 del código procesor civil poro el
Esiodo Libre y sobercno de Moreros, opricobre supretoriomente.

En esie contexto, uno vez onolizodos y volorodos lqs probonzos
reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

l.- Er foilecimienio de 
ocu'ido er tres de moyo der oño dos mir veinie, o
consecuencio de sepsis, oriritis séptico, díobetes
mellifus, enfermedod renol crónico terminol, como se

ocredito con lo documeniol consistente en copio
certificodo delocto de defunción. (visible o fojo óó de
outos).

2.' Lo reloción odministrotivo que unió o
, con el poder Ejecuiívo del Gobierno

del Estodo de Morelos, ol momento de su

follecimienfo, quedó ocrediiodo con lo documentol
consisiente en expediente odminislrotivo loborol,
exhibido por lo Dirección Generol de Recursos

Humonos del Gobíerno del Estodo de Morelos.

3.- El molrimonio civil que unió o 
o con

quedó ocreditcdo con lo documentol consistente en
copio certificodo del octo de motrimonio número

 (Visible o fojo óS de outos).
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4.- Lo reloción filiol por consonguinidod en líneo recto

descendente de , con el

finodo , quien ocluolmente

cuento con lo edod de 34 oños (Visible o fojo 124 de

outos).

5.- El ollq onte el lnstilulo de Crédito porq los

Trobojodores ql Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos, del finodo  y los

cuotos o su fovor por lo conlidod de $132,517.02

(ciento treinto y dos mil quinientos diecisiete pesos

021100 m.n.) .

V.- De ión de noción d cronos

Lo Ley de Juslicio Administrotivo del Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no esloblecen los requisitos que se deben presentor poro

lo decloroción de beneficiorios, ni el orden de preloción poro

determinor los personos que resulten beneficiodos; por lo que se

tomoró como bose lo Ley del Servicio Civil, por ser lo Ley ofín o lo

pretendido.

Lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, estoblece en su

orTículo ó5, que:

Artícuto *ó5.- fienen derecho o gozor de /os pensiones especificodos en

esle Copítulo, en orden de prelocion, los siguientes personos:

l.- El titulor del derecho; y

l/.- los benefîciarios en elsiguienie orden de preferencio:

o) Lo cónyuge supérsfífe e híjos hosfo los dieciocho oños de edod o

hosfo los veinficínco oños si esfón esfudiondo o cuolguiera que seo su

edod sÍ se encuenlron imposìbìlÎÍodos frcico o menlolmenfe poro

lrobojor;

b) A fot'fo de esposo, lo concubino, stempre gue hoyo procreodo hlios

con e//o et trobajodor o pensionisfo o que hoyo vivido en su corn poñío

duronte /os cinco oños onferiores o su muerte y ombos hayon esiodo
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/ibres de motrimonio duronfe er concubinoto. si o /o muerfe del
frobojodor hubiera vorios concubinos, fendró derecho o gozor de ro
pensron lo que se defermine porsenlencio efecu tortodo dictodo por juez
compefente;

c) El conyuge supérsfife o concubino siemp re y cuondo o Io muerte de
/o esposo o concubinorio frobojodoro o pensronisro, fuese moyor de
cincuento y crnco oños o esfé incop ocifodo poro frobojor y hoyo
dependido econom'icomente de ello; y

d) A folfo de cónyuge, hrlbs o concubino, io pensión por muerfe se
entregoro o /os oscendrenfes cuondo hoyon dependido
económicomente del trobojodor o pensionisfo duronte /os crnco oños
onleriores o su muerie

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio
que se oplicorón en este procedimiento Especiol poro designor los
beneficiorios de ros derechos roborores derivodos de ro reroción
ocministrotivo del de cujus, con lo finolidod de obtener lo
preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determinor los requisitos poro lo declorotorio
correspondíente, ienemos que obron en outos los documentos
siguientes:

l.' copio del octo de motrimonio número  con fecho
de inscripcíón lB de junio de l9BB, celebrodo entre 

 y 

2.- copio del octo de defunción o nombre de 
, quien foileció er dío 03 de moyo de 2020, o

consecuencío de sepsis, ortritis séptico, diobetes mellitus y
enfermedod renol cróníco terminol.

3.- copio del octo de nocimiento o nombre de 
z, número 3, defunción o nombre de

 quien foileció er dío 03 de moyo de
2020, o consecuencio de uno sepsis, ortritis séptico y
enfermedod renol crónico terminol.
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4. Copio certificodo del oficio numero

de fecho dieciséis de junio del oño

dos mil veintitrés, suscrito por lo Jefo de Deporiomen'to de

Afilioción y vigencio de Derechos, medionte el cuol, enTre

otros cosos, informo lo contidod de cuotos o fovor delfinodo

5. Copio certificodo del expediente personol del finodo

Documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, fracción ll, 490 V 491

del Código Procesol Civil vigente en el Eslodo de Morelos, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, cobrondo especiol

relevoncio lo documentol identificodo con el numerol 4 que

ontecede, pues no fue conlrovertido por lo porte demondonte

por cuonto o su oulenticidod y/o conienido, ni obro pruebo en

controrio, de su inexistencio.

Por su porte, lo outoridod demondodo lnstitulo de Crédito de los

trobojodores del Gobierno del Eslodo de Morelos o lrovés de lo

Dirección Generql de Recursos Humqnos, monifestó en lo

contestoción de demondo que: "Respecto o lo DECLARACIóN DE

Ftcl tm nte ees r reit

VO CU eH. ,loo ,eso UE

cubre el ente o do por do ofiliodo v no el oroþlo

ofiliodo...(sic)".

Asimismo, consto en el sumorio lo Convocotorio de beneficiorios

de fecho 0g de Agoslo de 2023, ordenodo en el ocuerdo de

odmisión y rodìcoción, en que consto que lo Actuorio odscrito o

lo Segundo Solo de este Tribunol, fijó en el domicilio ompliomente

conocido de lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Gobierno del Eslodo de Morelos, lo convocotorio correspondiente

porg que los personos que se considerorqn Con derechos que

pertenecieron en vido olde Cuius , dentro

del término de treinto díos, se opersonoron ol presenTe juicio.
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En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos
reseñcdos codo uno en ro porticuror y en su conjunto quedo
demostrodo:

l.- Que , ero pensionodo der
Poder Ejecutivo der Estodo de Moreros, tor y como se

ocredito con lo constoncio de fecho trece de julio de
dos mil veinte, expedido por er 

 Director Generol de Recursos Humonos del
Gobierno del Estodo de Morelos. (Visíble o fojo 67 de
ouios).

2.- Que. o , duronte el iiempo
que prestó sus servicios poro el Gobierno del Estodo
de Morelos, le eron deducidos dersororio que percíbío
lcs cuotos ol rnsiituto de crédito poro ros Trobojodores
ol ServÍcio del Gobierno der Estodo de Moreros, ior y
como se desprende de los comprobontes poro el
empleodo. (Visibles o fojos 22 o 32 de outos).

3.- Que foileció er díc 03 de
moyo de 2020. Tol y como se ocredito con er octo de
defunción.

4.- Que el vínculo motrimonior entre ez

 y . quedó
ocreditodo con el octo de motrimonio número 

5.- Que , eto descendiente
en líneo recfo por consonguínidod de 

y que octuolmente cuento con lo edod de
34 oños, tol y como se desprende de lo copio
certificcdo del octo de nocimiento número 

Este Tribunol Pleno, en un ofón de evitor obstóculos procesoles,
conforme lo dispueslo por el ortículo ó5, frocción ll, inciso b), de lo
Ley del servicio civil der Estodo de Morelos, decloro como
beneficiorio únicomente o , de lc
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prestoción reclomodo, consistenle en lo devolución Únicomenie

de los oportociones y/o cuotos que duronte el tiempo que duró lo

reloción loborol y odministrotivo, oportó ol lnstituto de crédito de

los Trobojodores olservicio del Gobierno del Estodo de Morelos, no

osí por cuonto o lo diverso promovente 

en razón de que no quedó ocreditodo por porte de lo

demondonte que se enconlroro denfro de lo hipótesis que

esloblece el orTículo ó5 frocción ll inciso o) de lo Ley del Servicio

Civil poro el estodo de Morelos, es decir, sì bien es cierlo, quedó

ocreditodo que lo demondonte es hijo del servidor pÚblico

pensionodo y follecido y que en lo ocluolidod cuento con lo edod

de 34 oños,'lombién es cierto que, en outos no quedó demostrodo

que se encontroro imposibilitodo físico o menlolmente poro

trobojor, por lo tonto, no es procedente declororlq beneficiqrio de

los derechos loboroles que le correspondíqn ql de cujus

VI.- PRESTAC¡ONES.

Precisodo lo onterior, en suplencio de lo quejo deficienle y

otendiendo o lo couso de pedir, se desprende de lo lecturo del

escrilo iniciol de demondo Y del escrito por medio del cuol

subsono lo prevención, que Io octoro preTende se le hogo entrego

de los cuotos Y/o oportociones que en vido reolizo el ex servido

público pensionodo y follecido  onte el

lnstituto demondodo.

En ese sentido, se condeno o lo outoridod demondodo lnstiluto

de Crédito poro los Troboiodores ol Servicio de Gobierno del

Eslodo de Morelos, hogo entrego o 
 de lo contidod de $132,517.02 (ciento treinlo y dos mil

quinienlos diecisiele pesos 02/100 m.n.), que por concepto de

cuolos ylo oportociones o fovor del finodo

, en el entendido de que dicho conlidod fue Io que

delerminó lo outoridod demondodo, tol y como se odvierte del

oficio número , documenTol o lo se le

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los
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oriículos 437, fracción ll, 4go y 4g1 del código, de oplicoción
supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue controvertído por lo
porte demondonte por cuonto o su outeniicidod y/o conienido (y
que obro o fojo 4g del sumorio). No osí respecto del fondo de
ohorro, pues no quedó ocreditodo en outos que se re hiciero
deducción de su solorio y/o pensión por dicho concepto y menos
oún que ese fondo de ohorro fuero entercdo o lo demondodo
lnstituto de crédito pqrq ros Trobojodores ql servicio de Gobierno
del Estodo de Morelos.

cumplimiento que deberó reolizo lo outoridod demondodo, en el
plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que
couse ejecutorio lo presente resolución e informor deniro del
mismo plozo su cumplimiento o lo segundo solo de este Tribunol,
opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos go y g1 de Io Ley
de Justício Administrotivo del Esiodo de Morelos, publicodo en el
Periódico oficiol "Tíerro y Liber"iod" número 5sl4 el l9 de Julio del
2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinto
tronsitorio de lo Ley Orgóníco delTribunolde Justicio Administrotivo
del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes
odministrotivos, que en rozon de sus funciones debon intervenir en
el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol

AUToRIDA,DES lvo señ¡¿ADAs coMo REspoNsAB¿Es.

rsrÁru oBLtGADAs A REALILA,R ¿os Acros NEcEsARros

PARA EL EFICAZ CIJMPLIMIENTO DE LA HECUTORIA DE

AMPARO.I

Aun cuondo los outorÌdodes no hoyon sldo desþnodos
corno responsob/es en el juicto de gorontíos, pero en
rozón de sus funciones debon tener infervencion en e/
cumplimiento de lo ejecuforio de omporo, esfón

' Époco; Novenq Époco Registr o:172605 lnstoncio: Primero solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente;
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, tr¡oyo oe 2002 Moterio(s): Común
Tesis: lo./J. 5712007 pógino: l4
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ob/igodos o reoltzor, dentro de /os límites de su

competencio, fodos /os ocfos necesorios poro e/

ocotomienlo íntegro y fiel de dicho senfencio protectoro,

y paro que logre vigencio reoly eficocio proctico.

Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si dentro de lo etopo de ejecución de esto senlenc¡o, lo

ouloridod demondodo ocredito con pruebo fehociente que lo

presloción orribo citodo y o cuyo pogo fue senlenciodo, ho sido

cubierlo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y fcllor et

presente osunto; en los términos prec¡sodos en el considerondo I

de lo presenfe resolución.

SEGUNDO.- Se designo como Único beneficiorio de 

 o , no osí o

, de conformidod con lo expuesto y rozonodo en

lo presente sentencio.

TERCERO.- Es procedente lo prestoción reclomodo por concepto

de cuotos o fovor de  mismo que deberó

ser pogodo ol 1OO% o  conforme

o lo expuesto y en los términos dodos en lo porte finol de esto

sentencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridcd demondodo, y oun los que

no tengon ese corÓcter que por sus funciones.debon porticipor en

el ocotomiento de esto resoluc¡ón, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

NOTTFíQUESE PERSONALMENTE, cÚmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol Y definiÌivomente

concluido.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Así por unonimidod lo resolvieron y firmoron los integronies del
PIeno delTribunor de Justicio Administrotivo der Estodo de Moreros,
Mogislrodo presidenie Gut[tERMo ARRoyo cRUz, Titulor de lq
segundo solo de rnstrucción y ponente en este osunto; MARro
oonFl LoPEz, secretqrio de Estudio y cuento hobiriiodo en
funciones de Mogisirodo de ro primero soro de rnstrucción; H|LDA
MENDOZA cApETltLo secretorio de Acuerdos hobilitodo en
funciones de Mogistrodo de ro Tercero soro de rnstrucción y;
MOgiSITOdO MANUET GARCíA QUINTANAR, TiTUIOT dC IO CUOTtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes AdministrotÍvos; Mogislrodo
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TiIUIOT dC IO QUINIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilídodes Administrotivos onte ANABET
sAtGADo cAprsTRÁN, secretorio Generor de Acuerdos, quien
outorizo y do fe.

OP ENTE

GUILLERMO ARRO ió cnuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

Ç
Vz

rì

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

P

ENTA HABILIT CIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA SAI.A DE INSTRUCCIóN.

HILDA ME ZA CAPETILTO

SECRETARIA DE ACUERD HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE tA TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN.
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TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA

EN SABILID ADMINISTRATIVAS

E DE ACUERDOS

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILID INISTRATIVAS.
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EZ CEREZO

SECRETARIA

ANABEL LGADO CAPISTRAN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho cotorce de febrero del dos mil

veinlicuoTro, emilido por el Pleno del Tribunol de io Administrolivo del Estodo de

Morelos, dentro del juicio TJA/2'S/116/2023, olivo ol Procedimiento Especiol de

Designoción de Beneficiorios ovido por  y 

, en contro el I de rédito los Trobojodores ol Servicio de

Gobierno del Estodo de

AVS

a.?
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